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ACUERDO pE coNcEJO N. /85 .a)2s pcc

Ceno Colorado, 24 de novismbre del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD OISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:

El Concejo ds la Mun¡cipalidad D¡strital de Csro Colorado, €n Ses¡ón Ordinaria N'022-2025-MDCC de fecha 20 d€
noviembre del 2025 faló la moción d€ apoyo a favor dol Agrupamiento de Artilleda C . Francisco Bolognesi ds la l División d€l
tsÉrc[0.

CONSIDERAI¡DO:

oue, la Municipalidad, conformo a lo sctablec¡do Bn el art¡culo 194' da la Conslitución Polít¡ca del Eslado y tos art¡culos I

y ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es et gobjsmo promotor del d€sar;0lb tocal, mn
personeia juddica de dsrecho públ¡co y con pl8na capacidad para el cumplimiento de sus llnes, que goza de autonom¡a politica,
econÓmica y adm¡nisfativa 6n los asunlos de su mmpetencia y tien€ como ñnalidad la de represenlai al vec¡ndario, promover la
adecuada preslacón de los servicios públicos y el desanol¡o inl8gral, sosten¡bl€ y arnónico de su circunsclipción.

''ffi

Q-ue, el num€ral 20 del articulo 2' do la Conslitución Po¡itica del Estado regla que toda persona l¡eno d€recho a fomutar
¡ndividual o m¡ectivamenle, por Bscrilo ante la autorjdad comD€t€nto.

.. . .. . Qu€, el artícl¡o 87' de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, estatry€ que las municipatidades provinciates
y d¡stritales, para cumdir su fn de atendor las necesidad€s de 106 vecinqs, podrán eiercer otras funcjonas y competencias no
establecidas espec¡ficamenle en la plesenle ley o en ley€s ssp€c¡al€s, de acuerdo a sus pos¡b¡lidades y en tanto dichas funciones y
mmpetencias no eslón r6s€ adas expr€samente a olros organismos públicos de nive¡ regional o nac¡onal.

Que, elsub numersl 87.1 del articulo 87" del Toxlo Ún¡co Ordsnsdo de la Ley del Prcc€d¡miento Adm¡n¡stralivo cenorat,
aprobado con Decreto Supremo N'004-2019JUS, prescribe que las rglac¡on€s enlre las enlidades se rigsn por el cdterio d€
colaboración, sin que ello ¡mpode renunc¡a a la mmpetencia prop¡a s8ñalada porley.

Que, el sub numeral 87,2.3 d€l Texto Único Old€nado de la Ley del Procedimienlo Admin¡strativo Genaral, aprobado con
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, estsblece que, en alención al criterio de mlaborsción tas enlidades deben orestar;n et ámb¡to
propio la cooperación y asistenc¡a acliv¿ qu€ otras ent¡dades puedan necesitar para elcumpl¡mionto de sus propias funciones, salvo
que les ocas¡one gastoc €l€vad06 o por€a en peligro elcumplim¡ento d€ sus pndas func¡o;es.

Qu8, elnumeral 3 delnumenl2.l dolartícllo 2' del Decleto Leg6lativo del Sistoma Nac¡onald€ Pr€supueslo público,
Decrelo L€g¡lativo 1440, ont€mpla que toda dispos¡ción o aclo que impliqu8ia reatización de gastos deb€ cuanlifcariu electo sobñ
el presupu€sto, de modo qu€ s€ sujete en foma esficta al créditó presirpúestario autorizando-a 18 Enlidad púbtica.

oue' mn ofcio N' 01$m25¡ll DE/AGRUP ART CRL 'F8' pr€senlado a la municipalidad el 15 de s€ptiembre det 2025
(TÉmite oocumentario 2509'1511), €l comandante generaldsl AGRUP ART CRL'FB', crat. órig. Mitko Rafa€t T;var Vera, soticita
ap0y0 oon la adquisición de un ¡nslrumenlo musical {una tuba) para la Banda d6 GuoÍa de la lliDivisión de (Ej€rcito Agrup Art Cl.FB).

Que, mediante proveldo N" 5035-2025+,DCC/SGLA de fecira E de sept¡embre dol 2025, et Sub Gorente de Log¡süca y
Abastec¡misnto remile la coüzación sol¡citada con un pfesupuosto de Si 3,700.00.

Que, a través d€l infome N' 915.2025-MDCC/GPPR de fecha 06 do nov¡embre del 2025, et Gerents de Planifcacióñ,
Preslpuesto y Racionalización em¡ls disponibilidad pfesupu€Etal hasla por un monlo máximode S/3,7C10.00 (lr6s milsetecienlos co;
00/100.soles), el.cual mresponde a una (01) un¡dad de tuba ffiilica; rnonto qus se financiará mn caqo al gasto corriente y sujeto a
la aprobac¡ón del mncejo munlcipal.

. Que, con informe legal N' 066-2025-GAJ-MDCC de fécha 13 ds nov¡€mbre del 2025, et Sub c€rents (e) de Asuntos
L€gales Admin¡strativos concluye que, ostimando lo opinado por la unidad orgánica competente, asi como la ¿¡sponibilidad
presupu€sfal para su realizac¡ón - olorgada porelórganode asesoramiento responsablede los procssos ds planifcación, presupuaslo
y racionalización- rssults, desde el punlo d6 v¡sla legal facliblo la aprobación d€ lo sol¡citado, máx¡me si con este se folalec€rá los
lazos d€ cooperación interinsütucional con la entidad petic¡onanle del apoyo, lo que contibu¡rá con el desanollo ds las acljvidades
cívicas, prolocolares y culluralos que realiza 6sta comuna sn €l distrito.

Sdlñí-oioD
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En consecuenc¡a, mn conoc¡mienlo de los migmbros del Concejo Mun¡c¡pal, lueo deldobate sobre el asunto msteria del
present€ en Sesión de Concojo Ordinar¡a N' 022-2025-MDCC, por UilAillMlDAD, se smit6 sls¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: APROBAR el apoyo soli0ilado por €l Comandanle Gen€ral del Agrupamiento do Artillsris Cfl.
"Francisco Bolognesi" de la lll D¡visión del Ejército, consist€nte en Ia adquisic¡ón do instrumento mus¡cal (tuba acrilica) hasta por el
monto deteín¡nado en el Informe N' 915-2025-lvlDCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización.

ART|CUIo SEGUT{DO: EilCARGAR a la Gerenc¡a de Adminisfac¡ón y Finanzas, as¡ como a la Gerencia de Desanollo
Social dB la Munic¡palidad oisldlal de Cero Colorado el fel cumplimienlo del presente acu€rdo.

ARTICULo TERCERo: DISPO ER que el apoyo s6 haga efectivo pafa elfn so¡icitado, siendo la banda del Agrupami€nto
de Alillgria C "Francisco Bolognosi'de la lll División dol Ejército los benefc¡arios d¡rectos. D¡cho b¡en dsb€fá ser utilizado
exclusivam€nle para el desarollo de activ¡dades civioas y cullurales. La Gerencia d€ Administración y Finanzas deb€rá coordinar y
supervisal el proceso de adquisición del b¡en y la G€renc¡a d€ D€sarollo Socia¡ mord¡nará la sntr€ga correspondi€nle,

aRTÍCULO CUARTO: E},¡COIIE DAR I 18 ofcina d6 sscretaris Gen€ral la notifcación del Dresenle v a la oicina ds
su publ¡cación en é¡ ponalw€b ¡nstilucional.

Y CI¡IIPLASE.
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